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INSTffUTO FEOE1~J\l DE 
IElECOMUNICACIONES 

• RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO , DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. HUGO SÁNCHEZ CANO, UN TÍTULO DE 

CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 
\ 

l. 

11. 

• 111. 

IV. 

v. 

ANTECEDENTES \ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecho 11 de junio de 2013, se publicó e,n 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos disposiciones de. los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de lo 
Constitución Político de los Estados Unid~s Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"),-mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objetó .el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

Decreto de Ley.El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial dela Federación 
el "Decreto /por el que se expiden lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, , adicionan y derogan diversos disposLcjones en moterip de 
telecomunicoCiones y radiodifusión", mismo que entró en vigor e[ 13 de agosto de 
2014. 

Estatuto Orgáni<e.o. El 4 de septiembre dE?·2014, se publicó en. el Diario Oficial de la 
Federaciqn el "Estatuto Orgánico del Instituto Fede.rol de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto/Orgánicp"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. ---

" 
',I/ 

Lineamientós para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se; 
publicó en el Diario Oficial de la Federaciónfel "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebo y emite los Lineamientos 
generales poro el otorgamiento de los concesiones o que se refiere el título cuarto 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "LineamjBntos"), 
mismos que fueron modifica¡:Jos el 26 de mayo de 2017. 1 

' ) 
Solicitud de Concesión. Con fecha 12 de junio de 2017, el C. Hugo SÓhchez Cano 
presentó ante el Instituto, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó 
el otorgamientg de una concesión única para uso comerc;ial, a finde implementa¡ 

·una red inalámbrica, a través de enlaces de microondas punto dpunto y punto 
multipunto.

1
utilizando como medio de transmisión espectro libre en la baí)da de 5 

GHz, .para prestar el servicio .de acces~ a i.n'.ernet. con cobe_rt~.ra inicial ~ diversas 
localidades del Estado dE1 Hidalgo (la Sol1c1tud de Conces1on ). 

Posteriormente, el 17 de agosto de 2017, el C.Hugó Sánchez Cano presentó ante 
el Instituto información complementaria a la Solicih,id d? Concesión, como parte 

--- ·, - - -- ' ----- -----

de larespuesta al requerimiento formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CTEL/1487 /2017, notific<ádo el 13 de julio de 2017. 



/ 
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VI. Soli9itud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Médiante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1675/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la Dirección 
General d.e Concesiones de Telecomunicacion~s, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opini~ en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud eje Concesión. 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1327/2017 notificado el 
1 "- .' 

29 die agosto de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones Y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de' 
Concesíón, eje -conformidad con 1'0 establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

VIII. Opinión ! de la Unidad pe Competencia Económica.¡ !Mediante oficio 
IFt/226/UCE/DG-CCON/598/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de.este Instituto, eJ::r1itió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 

· sentido favorable. 

1 ' - - ·' 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 27 eje octubre eje 2017, la Dirección General 
de Política d,é Telecomunicaciones y1dé(Radiodifusión de la Secretaría remitió el 
oficio 2. 1.-411 /2017, mediante el cu~I presentó el div.erso 1.-264 que contiene la 
opinión técnica emitjda por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de 
Concesión. : 

En virtud dejos Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo cjispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décim? séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano.putónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicbciones, conforme a lo dispuesto 1por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoqión y ·supervisión del uso, aprovechamiento y exp!Qtación del espectro 
ra~oelectrico, l?s redes y; la prestación de los servicjd de radi?difusiÓn y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructl)ra activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los9rtículos 60. y lo. constitucionales. 

! ' 
, } ' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radio¡jifusióny telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forrria asimétrica o los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
!efü;ozmente las barreros a la competencia y lo .libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionomiento y d lo propiedad cruzada que controle varros medios \de 
comunicación que sean concesionarios ere radiodifusión y telecomunicaciones que 

·, 
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sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60.y lo. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
1\5 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. \ .. 

' ' -----1 // 

Por su'parte,iel artículo 6:fracción 'I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechyitniento V 
explot0ción eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatúto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de C,oncesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones . de telecomunicaciones,. tramitar y evaluar la.s solicitudes para el 
otorgamientp de co(icesiones efí materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aqLÍellas que deban otorgarse a' través de un procedimiento.de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

. ' . 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene b su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar '-, 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 

/máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. ' 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
pc:fra prestar todo tipo'de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de 1servicios públicos de telecomwnicaciones y radiodift¿_sión. 

Asimismo, el artículo 67 frdcción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derechi;i a personas-Tísicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicacion'es y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red público de telecomunicaciones. 

Es importante mencionar que1 la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73.de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

~--
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"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única. q1alquiera que sea su 
, u~o. deberán presentar al Instituto solicitud que contenga comó mínimo: 

l. Nombre y ddmiqilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, Y/ 

' 111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica. jurídica y administrativa. 

(. . .]. ,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de r;rianera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados.en obtener concesión únfca, es necesario observar lo 
estqblecido en el artículo 3 /de los tineainientos, el cual 1establece/los requisitos 

/ . 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados . 

.... _ 
Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B 

- fracción 1 inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estJdio de la sol'icitud y en su caso expedición 
de títvlo de una concesión únicj:a para uso comercial. i 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que s~ refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección Geheral de c'oncesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión qbservando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentaciÓh: \ 

l. Datos generales del Interesado. 
El C. Hugo Sánchez Cano acreditó los requisitos de procedencia establecidos en 

/ 
la fracción 1 del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constar;¡cias documentales;que contienen los datos generales del interesado. 

\ 

11. Modalidad de uso. 
El C. Hugo Sánchez Cano especificó que la concesión solicitada consiste en una 
Concesióhl Única para Uso Comercial. / 

111. '· Características Generales del Proyecto. 

a) Déscripción del Pl9yeoto: A través de la concesión única para uso 
comercial, el C. Hugo SánchezCano, implementará una red inalámbrica, __ 
a través de enlaces de microondas punto a• punto y punto multipqnto, 
utilizando como medio de transmisión espectro libre en la bond(¿ de 5 GHz, 
para prestar el servicio de acceso a internet con cobertura' inicial en 
diversastocalidades del Estado de Hidalgo. 
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Parqlo anterior, el C. Hugo Sánchez Cano, desplegará su red inalámbrica 
utilizando infraestructura propia, compuesta de torres de comunicación, 
eqúipadas con antenas para la transmisión de datos que tienen <':orno 
rango de operación la banda de frecuencias de espectro·. libre de 5 GHz, 
así cómo por diversos switches y router'5 para la administración de la misma. 
Asimismo, la conectividad con la red local se realizará a través de un 
contrato de prestación de servicios 9on Enlace TPE, S.A. de C.V., empresa 
subsidiaria de Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., misma que 
comercializa los servicios concesionados a dicha empresa; al amparo de 
la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por la Secretaría el 16 de octubre de 1995, 
.con el que cursará el tráfico proveniente de los servicios que ofrezca. 

1 

Los servicios se brindarán mediante la implementación de una red troncal : 
inalámbricq conectada a diferentes puntos de conexión, utilizando la 
banda de frecuencias de espectro libre de 5 GHz. En cada punto terminal 
se conectará un dispositivo de acceso WiFi para brindar la conectividad a · 
Internet a diyersos dispositivos. 

IV. . Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. El C. Hugo Sánchez Cano presentó la documentación 
con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las 
instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que 
contará con el apoyo técnico de. personal capacitado en las tecnologías 
de la información y c;omunic;aciones para poder proporcionar soluciones 
viables a cualquier problemática que se presente. 

b) Capacidad Económica.' El C. Hugo Sánchez Cano acreditó su capacidad 
económica mediante la presentación de sus estados de cuenta, con lo 
que se confirm9 su solvencia; económica paró la implementación y 
desarrollo del proyecto. 

c) Capacidad Jurídica. El C. Hugo Sánchez Cano acreditó este requisito 
mediante la presentación del acta de nacimiento con folio número A 13 

'~ 112819, emitid9 por.Ja Dirección Generafdel Registro Civil del Estado de 
Hidalgo y registrada el 2 de septiembre de 1991. De dicha acta de 
nacimiento se desprende que el C. Hugo Sánchez Cano es de 
nacionalidad mexicana. 

d) Capacidad Administrativa. El C. Hugo Sánchez Cano acreditó, mediante 
la, descripción de los prpcesos administrativos inherentes, tener la 
capacidad administrativá para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

\ 
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/ 

VI. 

_/ 

Programa inicial de ~obertura. 

• 1 

1, 
/ 

El C. Hugo Sánchei Cano senaló como programa de cobertura inicial de su 
proyecto los localidades que se señalan en el Anexo de lo presente Resolución. 

Pagó por ~I análisis de la solicitud. 
Por lo que hdce al comprobante de pago, El C. Hugo Sánchez Cono presentó lo 

.factura número 170006738, por conce-pto del pago de derechos por el estudio de 
la solicitu¡zt y, en su caso, expedición de título ó prórroga de concesión único poro 
uso cbmeréiol, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso o) de lo Ley Federal de 
Derechos. 

Por otra pcirte, Jo U9idad de 'Concesiones y Servicios otrovés de lo Dirección Gener.ol de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1675/2017 
de fecho 21 CJe agosto de 2017, solicitó o Jo Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de lo Unidad de Competencic;:i Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. · · 

,_ . . 

En r13spuesto o lo onteriór, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/598/20l.7 de fechb 5 
de septiembre de 201,7, ia Dirección General de' Concentraciones y Conce~iones emitió 
opinión en materia de competencia económico en sentido favorable respecto de/lo 
Solicitud de ,Concesión que nos ocupo, en los siguientes términos: ' 

\ 
"(. .. ) 

, 
GIE del Solicitante y Personas Vinculados/Relacionadas 

Con base en la información disponible, no se identifica que el Solicitante 
pertenezca a un GIE que pqrticipe, directa o indirectamente, en laprestación 
de servicios de te!ecomuniCaciOnes o radiodifusión en México, Támpoco se 
identifican Personos Vintulados/R'elocionadas con el1Solicitonte que lleven o 
cabo actividfdes en esos sectores. · 

B. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personos 
Vinctilodos/Relacionadas. 

J ) \1 

A partir de lo información proporcionada por el Solicitante, y tomando en 
consideración Jos elementos presentados; no se identifícan Personas 
Vinculadw!(Relacionadas al GIE dE)I Solicitante. 

(. . .) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

' En coso de otorgarse ,lo concesión 0nica solicitada por el C. HSC, le permitirá 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones o rodiodifusión con 
coberturo nacionol. De .acuerdo con lo pi.ante.oda en la Solicitud, al .amparo 
de lo concesión único solicitadp, el C. HSC pretende prestar el servicio de 
.acceso o Internet fijo en diversas localidades de los Municipios de Pochuco 
de Soto, San Agustín Tloxiaca y lempo.ala en el Estada de Hidalgo. 

6 
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A continuación se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud -

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios de , 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamentt;J posibfes, con und 
cobertura nacional. ' ' 

• Actualmenté,--el Solicitante, no es titular de concesiones o permisos 
para fa provisión de. servicios en los sectores de tefecomunicaciories o 
radiodifusión. 

• En caso de que se otorgue fa concesiófl única objeto de fa Solicitud, el 
Solicitante participaría por primera vez en /q provisión de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en México, y, en particular, en fa 
prqvisión del servicio de acceso a internet. Esta situación incrementaría 
el número de competidores en los mercados correspondientes, fo que 
tendr(a efectos favorables en él proceso de competencia. 

En concfysión, con base eí' fa información disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue 'autorización para que el T. HSC obtenga una 
concesión única, se generen efedfos contrarios en el proceso de 

/ ~o~petencia y libre concurrencia. 

(. .. )" 

Finalmente, en relación con lo señalado en-el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1327 /2017notificado el 29 de agosto de 
2017, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Concesión, Al respecto, mediante oficio 2, 1.-411 /2017 emitido por la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, 
dicha unidad administrativa notificó el oficio 1.-264, mediante el cual lciSecretaría emifió 
la opinión técnica r correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de ConcesiQnes y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reg,lamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que .de acuerdo con las 

' características generales del proyecto y los fines para l'os cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines eje lucro,_ por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión úoica para uso comercial, · 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgrn una concesión 
única para uso, comercial al solicitante. / 

'· ' 

' Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la. información 
presentada por el C. Hugo Sánchez Cano, éste instalará su red con la infraestructura que 
se indica en el numeral 111 inciso a) dei Considera(ldo Tercero anterior, (]simismo el C, 

Hugo Sánchez Cano manifestó su interfeión de utiUzar bandas de frecuencias de 
espectro libre dentro del rango de frecuencia de 5 GHz: para prestar el servi¿io de 

o a internet, con cobertura en diversas localic;l~des del Estado de Hidalgo. Es 
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pertinente señalar que dentro de 'dicho rango de frecuencias, se encuentran 
cJasificados como espectro-libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5250 MHz, 
5;;'50-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-585Q MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden sér consideradas como parte de la 
infraestructura propia de la red>tampoco\existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un-conce:>ionario, al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción IL establece 
que el espectro libre son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas por el público en general, bajo los linéamientos o especificaCiones que 
establezca el Instituto sin n7cesidad de concesión o autorización." por lo qusresulta 
claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario utilice bandas qe 
espectro libre, sino que éstas p1.,1eden ier utilizadas por cualq\_Jier persona. 

Para ello, el C. Hugo Sánchez Cano deb1.erá obseNar en ,t6d~ n'iomento las cor¡diciones 
técnicas qe operación para la utiliz~ción de bandas de frecuencias de especl-ro libre, 
que se establecen en el "AcJierdo por el que se estab/ece la política para servicios de 
banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz: 5, 750 a 5,250 MHz; 
5,25Q a 5,350 MHz· 5,470 a 5,725 MHz· y 5,725 a 5,850 f)llHz''. publicado en el Diario Oficial 
de la' Federación el 13 de marzo de 2006, la' "Resolucion por medio de la cual la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la 
banda 5,725 a 5,8[)0 MHz, para su utilización como banda de uso libre", publicada en el 
Diario Oficial d_e la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el que se 
establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de 
operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos pbra su operación en estas 
bandos", publicado en el Diario Oficial de lo Federac)ónel 27 de noviembre de 2012, y 

/ el "Acuerdo por el que el Pleno del lnstitutó Feqeral de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que emplean la 
técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y 
por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz\'.' 5725-5850 
MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario 0ficial de la 
Fecjeración el 19 de octubre de 2015. 

Por lo anteriormente senalado, y con fundamento en los-artículos 28 pc)¡rrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MexicaMqs; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; )7 4-B fracción 1 inciso a) de 
la Ley Federal de Derecho$; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 
generqles para el otorgamiento de /ós'Concesiones a quese refiere el título cuprto de la 
Ley Fecipral de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de 
la Fec{eración el 24 de julio de 2015 y modifica_clos el 26 de fí)ayo de 2017, este Órg¡;ino 
Autónomo emite los siguie~}es: -
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. RESOLUTIVOS 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOfu1UNiC:AC~ONIES 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Hugo Sánchez Cano, un título de concesión única 
para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
tele;o:omunicaciones y radiodifusión con cobertura n9cional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Cuarto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizqc;iones que deba obtener el C. Hugo Sánchez 
Cano, en caso de requerir el uso de bandas d(:3 frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley FedE:Jral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO,- Al hacer uso de las ban\1as de frecuencias clasificadas como espectro libre, 
el C. HugG Sánchez Cano deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en e)ld
Ley Federal de Telecomunicacio'nes y Radiodifusión, las condiciones de operación 
establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda 
ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 
a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 750 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 
5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resolución por medio de la cual la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda d<9 uso libre", el "Acuerdo por 
el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, 
como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones 
de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en 
E;Jstds bandas.", y el '.'Acuerd0-. por el que el Plenq del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones efÍ>ide la Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria que 
resulte aplicable. 

TERCERO.- Se instruye a Va Unidad de Concesiones y SeLVicios a notificar. al C. Hugo 
Sánchez Cano, el contenido de la presente Resolución. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo ~stablecido en·~¡ Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto' Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatutó Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Cqnóesiones y Servicios a hacer entrega 
-\del título de concesión única al G. Hugo Sánchez Cario 
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QUINTO.- Inscríbase. en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

\ 

J~s 
Javi: J~rez 'Mbjica 

Comisionado 

'\__ 

1 

/ 

( 

ª1ÁMJ' 

! 
-- ~ 

Mpría Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

="ª,_S::~= ,/"~:_/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

. ' 

La presente l~esolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Fedefol de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ofd.inaria celebrada el 8 
de noviembre de 2017, por unOnimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contfefas Saldívar, Ad ria na SÜfía Lapardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel,/ Adolfo Cuevas Tejq, Javier Juárez Mojica y Arturo Ro_bl8~ Rovalo; con 
fundamento enlos párrafos vigésirn_o, fraccicines 1 y 111; y vigési[no primero, del artícLllo 28 de la Cpnstitución Política de' IOs !:stodos Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la'', Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/081117/668. ___ / 
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INSTITUTO FEDEllAl DE 
lELECOf'\/lUNiCAC!ONES 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDÉRAL DE 1, 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. HUGO SÁNCHEZ CANO, UN TÍTULO DE . 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USÓ COMERCIAL. 

No. GlavelNEGI ' tócalidad 
1 

Municipio Estado 
' ' 

1 130480001 Pachuca de Soto Pachuca de Soto Hidalgo 

2 130480153 El Huixmí 1 Pachuca de Soto Hidalgo 
------

3 130480154 Pitayas Pachuca de Soto Hidalgo 
-

. 4 130480158 Santiago Tlapacoya Pachuca de Soto Hipalgo 

5 130480193 . Santa Gertrudis Pachuca de Soto Hidalgo 

6 130480217 Barrio del Judío • Pachuca de Soto Hidalgo 

7 1304S0236 Cerro de Guadalupe Pachuc;,a de Soto Hpalgo 

8 130480237 Dos Potrillas PachJca de Soto '4idalgo 

9 130480240 Valle del Sol · .. Pachuca de Soto Hidalgo 

10 130480242 
La Ma,gue)era (Lucino Pérez 

Pachuca de Soto Hidalgo 
• Pérez) ,, 

11 1'30480244 Santa Matilde (Colonia) Pachuca de Soto Hidalgo 

12 l :lCJ480247 El Tablón Pachucó de Soto Hidalgo 

13 130480248 Colonia del Valle Pachuca de Soto Hidalgo· 

14 130480252 El Paraíso Pachuca de Soto Hidalgo 

15 130520002 

t, 
Benito Juárez San Agustín Tlaxiaca Hidalgo 

16 130520004 La Concepción San Agustín Tlaxiaca Hidalgo 

17 130520006 El Durazno San Agustín Tlaxiaca Hidalgo 
---

18 130520014 Santa Calorina San Agustín Tlaxiaca Hidalgo 

19 130520019 San Juan Tilcuautla San. Agustín Tlaxiaca ' ·· .. 
Hidalgo 

... 
. 

20 130520077 )"aseo de los Solares ·. San· Agustín Tlbxiaca Hidalgo 

21 130830133 Privadas-Santa Matilde Zempoala ! Hidalgo 
-

/ 22 130830136 BDSques de Matilde Zempoala I Hidalgo 
. . 

( 

/ 
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